
Policía de Perú podrá detener
a nacionales y extranjeros sin
la orden de un juez o fiscal
La Policía Nacional de Perú (PNP) podrá detener sin una orden
judicial o fiscal a ciudadanos nacionales y extranjeros que no
porten documento de identidad o considere sospechosos de la
comisión  de  algún  delito,  informaron  este  viernes  medios
locales.

La decisión fue tomada por el Gobierno peruano como parte de las
facultades para legislar en temas de seguridad que le otorgó el
Congreso el pasado 20 de septiembre y establece un plazo máximo
de «intervención» de cuatro horas para peruanos y de doce horas
para extranjeros.

En ese sentido, se modificó el artículo 205 del nuevo Código
Procesal  Penal  para  indicar  que  la  PNP  podrá  solicitar  la
identificación  «cuando  considere  que  resulte  necesario  para
prevenir  un  delito  u  obtener  información  útil  para  la
averiguación  de  un  hecho  punible».

En caso de no contar con el documento se llevará al intervenido
«a la dependencia policial más cercana con fines exclusivos de
identificación», en un proceso no puede exceder el máximo de
cuatro horas establecido.

«Para el caso de extranjeros, excepcionalmente el procedimiento
descrito  no  puede  exceder  de  doce  horas  para  su  plena
identificación», precisó antes de señalar que si la persona
tiene antecedentes policiales o judiciales se informará a la
oficina de Migraciones y si tiene requisitorias vigentes «se
procederá a su detención conforme a ley».

Al respecto, la congresista izquierdista Ruth Luque señaló en la
red social X (antes Twitter) que con esta modificación en el
Código  Procesal  Penal  «claramente»  se  «legalizan
arbitrariedades» realizadas en la represión de protestas en el
país.

«Ahora la PNP puede requerir la identificación de cualquier
persona,  realizar  el  registro  de  prendas  y  vehículo.  Si  la
persona no tiene DNI será retenida 4 horas en una comisaría»,
comentó.

Por su parte, el abogado penalista Carlos Caro señaló al diario
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La República que se aplicará «un control por ‘sospecha’, cuando
el  policía  quiere  y  sin  control  de  un  superior  u  otra
autoridad».

«Puede ser un gran espacio para el abuso y la discriminación
policial», sostuvo antes de decir que considerar que esta medida
es  una  «retención  es  un  eufemismo  para  evitar  el  control
judicial o cualquier otro».

Con información de Unión Radio


